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Ciudad de México, a 3l¡CT20Z
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccione§ I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2021-f911-SPA-1492 relac¡onado con la denuncia presentada ante eite
organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) En el pot¡o del donicilio [ubicado en Avenida del Taller, número 588, colon¡a Jardín Balbuena,
Alcaldía Venustiano Cafianzal se hob¡l¡tó un comedor público en el pot¡o ("Tocos Ooxoqueños", se lee en
un onunc¡o lum¡nosoen lo colle),y desde hace un porde meses o port¡t del dio jueves y hosto eldom¡ngo, se
presento en el lugor un grupo de mús¡ca en v¡vo que ¡n¡c¡o o tocor olrededot de los 20:00 hrs. y hosto
posddd lo medio noche. El espocio donde toco el grupo está ol oire libre y el voluñen del sonido es
demosiodo olto,lo que ¡mp¡de el desconso. Lo zono es hob¡toc¡onol y cons¡dero que el lugor no cuento con
instoldc¡ones porc el ñonejo de ¡uidos fuero de normo; en od¡ción regulormente obstocul¡zon (...)
estocionondo vehículos de su clie.¡tes o os¡ste ntes (...) elgrupo ñusicolen vivo se presento o poft¡r del dío
jueves cont¡nuondo los v¡ehes,sóbodoy dom¡ngo (en ocos¡ones), comenzondo lo músíco olto ohededor de
lds 20:00 hts. y hosto poco ñós de los 24:00 hrs., cobe o ocloror que en el íntet lo músico pora porespocios
de 15 o 20 minutos (supongo poro el desconso del grupo) pora volver o tocor dutunte el hororio ciue" menc¡ono. (.,.) el óreo donde estó ub¡codo dicho domicilio se encuentro en uno zono Íes¡denc¡ol y se
encuentro rcdeodo de voios centrcs educot¡vos Austo enfrente está lo secundorio "S¡ñón Bolívor,') y o
s¡ñplev¡sto elg¡ro de d¡cho negoc¡o es poro cl¡entes moyores de edod pot lo vento de bebido; osícomo que
no cuentocon otgunosfoc¡t¡dodes poro su operocion (...) ml f,frlEilTfLryBá

ArENcróN E rNvEsflGAcróN §q9- "i.'5},+31:[l.QluDADr¡:lGMo bi'i;óóliix'
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de ¡¡éxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.
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AI,IÁTISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DtsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Éederal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Niéx¡co es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.

Uso del Sueloy legol funcionom¡ento

Los articulos 3 fracción XIü,43 y ¡t4 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, disponen que
los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se
establece la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento terr¡tor¡al de una Alcaldia de esta c¡udad
y que las personas fisicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta observancia.

Aunado a lo anter¡or, ta Ley de Establecim¡entos Mercant¡les para [a Ciudad de México, establece eh su

artículo 10, que los titulares de los establecimientos mercantiles tienen la obligación de dest¡nar el
local exclusivamente para elg¡ro manifestado en el Aviso o Permiso según sea elcaso, asícomo tener
en el estabtec¡miento mercantil eI originaL o copia certificada delAviso o Permiso, aunado a lo anterior,
e[ artículo 39 de la ley citada, menciona que el giro manifestado en e[ Aviso o Permiso deberá ser
compatible con el uso de suelo permitido.

Es así que, personal adscr¡to a esta entidad llevó a cabo una consulta en el Sistema de lnformación
Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de l,léxico, observando que al
predio objeto de investigación le apl¡ca la zon¡ficación H/3/25 (Habitacional,3 niveles máximos de
construcc¡ón, 250Á mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurantes con y sin venta de
bebidas alcohólicas, no se encuentra permitido.

Al respecto, personal adscrito a esta entidad, se comunicó v¡a telefón¡ca la persona denunciante, quien

renrióqueéstefuecerradoporremodetación. 
ffiil ^ffi:Eil#É

Emisiones sonorcs \i/ - 
- ¡Énnrron,¡l
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Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumpl¡r con los requisitos y tímites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, etartículo 151de la c¡tada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes
que generen este contam¡nante, están obl¡gados a instalar mecan¡smos para su mit¡gac¡ón.
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Asimismo, la norma aplicable en mater¡a de ru¡do es ta NADF-005-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máx¡mos permis¡bles de em¡siones sonoras de aque.ltas
actividades o giros que para su funcionam¡ento uti[¡cen maquinar¡a, equipo, instrumentos,.
herramienta, artefactos o ¡nstalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡vidades que
en ellos se real¡cen, produciendo de forma continua o discont¡nua emisiones sonoras; misma que
señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a tas
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Es así que, con la finalidad de conocer s¡ los hechos motivo de la denuncia continuaban, persenal
adscrito a esta ent¡dad estableció comunicación con [a persona denunciante, qu¡en manifestó que el
establecimiento denunciado fue cerrado por remodelación, por lo que ya no había generado emisiones
sonoras.
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Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracciór't Vl de ta Ley Orgánica de [a procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [.,]éxico, por imposibil¡dad material, en virtud de que dejaron
de ex¡stir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posibLe-

incumplimiento a la legislac¡ón en materia de emisiones sonoras, derivadas del funcionamiento
del establecim¡ento mercant¡l denom¡nado "Lady Oaxaca", ubicado en Aven¡da del Taller,
número 588, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza; lo anterior, debido a que
vía telefónica la persona denunciante reflr¡ó que ya no se percibía la probLemática denunc¡ada,
ya que el establec¡miento en comento había cerrado por remodelación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su
investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
suhstancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se

Medellín 202, piso 4, coloria Roña,
alcaldiá cuauhtémog C.P 06700, Ciudad de Méxl.o
Tel 5265 0780 er 12{00V 12011

CIUDAD I OVADOXA
Y DE DERECHOS



mqp CIUDAD DE MÉXICOt* PROCURADURIA AMB¡ENTAI. Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA A]\4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIN¡ALES

Expediente: PAoT-202r-r911-sPA-1492

No.deFol¡o:PAoT-os-3oo/2oo- ¡ 6 2 ¡ ll -2022

RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciu'dad

de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡al de
la C¡udad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento,------------
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